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Sobre los derechos de autor/a

El autor no recibirá compensación monetaria 
ni regalías por la publicación de su trabajo en 
Salud Militar.
Los autores podrán adoptar otros acuerdos 
de licencia no exclusiva de distribución de 
la versión de la obra publicada (por ejemplo: 
depositarla en un repositorio o publicarla en un 
volumen monográfico) siempre que se indique 
la publicación inicial en Salud Militar.
Se permite y recomienda a los autores difundir 
su obra a través de internet (por ejemplo en 
archivos o repositorios institucionales, así como 
también en sus redes sociales).

Erratas y retractaciones

Los errores honestos forman parte de la ciencia 
y la publicación y requieren la publicación de una 
corrección cuando se detectan. Las correcciones 

Identificadores Persistentes: asignamos DOi,  
ORCID y ROR a todos nuestros trabajos.

Publicación libre de costo
Nuestra revista no tiene ningún tipo de cargos 
para los autores, esto es, no hay costos por envío 
de artículos para evaluar, ni por procesamiento 
de artículos, ni por suscripción, ni cualquier otro 
tipo de costo.

Recepción de originales abierta todo el año.

Responsabilidad del contenido

El contenido de todos los artículos, opiniones o 
declaraciones expresadas en la Revista, reflejan 
los puntos de vista de los autores, son de 
responsabilidad exclusiva de los mismos y no 
representan la opinión oficial del Comité Editorial 
ni de la Dirección Nacional de Sanidad, a menos 
que se lo señale expresamente.
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SOBRE LA REVISTA

La Revista Salud Militar es la publicación científica oficial de la Dirección Nacional de Sanidad de las 
Fuerzas Armadas de Uruguay. Publica trabajos originales e inéditos referentes a temas en el ámbito de las 
ciencias médicas y de la salud en general, dirigida a todos los profesionales de la salud.
Los trabajos son evaluados por el Editor y Comité Editorial, luego son sometidos a revisión por pares, 
asesores expertos (árbitros) nacionales e internacionales para su opinión y juicio, con régimen de 
arbitraje DOBLE CIEGO; editada en formato papel desde 1998 a 2019 y en formato electrónico 
exclusivamente a partir del año 2020, con una frecuencia semestral: publicamos 1 volumen anual que 
consta de 2 números, el número 1 en junio y el número 2 en diciembre.
A partir del volumen 41, número 1 de 2022 adoptamos la modalidad de publicación contínua, con un 
número (1) de enero a junio y con un número (2) de julio a diciembre.
La revista está indexada en Latindex, Literatura Latinoamericana y del Caribe en Ciencias de la Salud 
(LILACS), Bibliografía Latinoamericana en revistas de investigación científica y social (BIBLAT), 
Actualidad Iberoamericana (Índice Internacional de Revistas), en el Directory of Research Journals 
Indexing (DRJI), Indice Mexicano de Revistas Biomédicas Latinoamericanas (Imbiomed) y color 
ROMEO Azul según AURA. Evaluada por la Matriz de Información para el Análisis de Revistas (MIAR). 
Registrada en Biblioteca Nacional Uruguay, ISSN internacional, ROAD, Crossref, ROR y en DOi con el 
prefijo 10.35954.

Publication Rules.
Normas de Publicação.
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son necesarias para los errores de hecho. 
Las cuestiones de debate se tratan mejor 
como cartas al editor, como correspondencia 
impresa o electrónica, o como mensajes en 
un foro en línea patrocinado por la revista. Las 
actualizaciones de publicaciones anteriores (por 
ejemplo, una revisión sistemática actualizada 
o una guía clínica) se consideran una nueva 
publicación y no una versión de un artículo 
previamente publicado. En caso de publicar 
erratas o retractaciones nos guiamos por las 
recomendaciones del International Committee 
of Medical Journal Editors (ICMJE). También lo 
hacemos mediante la Sección Cartas al editor.

Uso de protocolos de interoperabilidad

La revista utiliza el protocolo OA I-PMH (Open 
Archives Initiative – Protocol for Metadata 
Harvesting) para el intercambio de metadatos 
en Internet. Dirección OAI-PMH: 
https://revistasaludmilitar.uy/ojs/index.php/Rsm/oai. 
Los metadatos utilizados están codificados en 
Dublin Core.

Política de preservación

Public PKP Preservation Network (PKP PN) 
cuida y preserva digitalmente los contenidos 
de Salud Militar.

También OpenAlex que es un catálogo bibliográfico 
de artículos científicos, autores e instituciones 
accesibles en modo de acceso abierto, llamado en 
referencia a la Biblioteca de Alejandría. Creada 
en enero de 2022 por OurResearch a partir de 
una base de datos bibliográfica proporcionada 
gratuitamente por Microsoft.

La revista para garantizar la disponibilidad de su 
contenido en acceso abierto a lo largo del tiempo, 
realiza los siguientes procedimientos:

1) Periódicamente se realizan respaldos del 
software (Open Journal System) y de su contenido 
en los servidores del servicio contratado por la 
institución en: http://www.dmasb.com/

2) La revista utiliza un DOI en cada artículo subido 
para la identificación y localización inequívoca 
del documento.

3) Los artículos se depositan en formato pdf y 
html, ambos formatos de uso amplio.

4) Respaldamos los archivos definitivos en disco 
duro externo.

La publicación de la Dirección Nacional de Sanidad 
de las Fuerzas Armadas ha ido cambiando su 
título a través del paso del tiempo en su formato 
impreso. 

Primero se llamó REVISTA DEL SERVICIO DE 
SANIDAD MILITAR que publicó 7 números desde 
1950 a 1952.

Retoma en 1973 a julio de 1989 con el nombre 
REVISTA DEL SERVICIO DE SANIDAD DE LAS 
FUERZAS ARMADAS. 

A partir del volumen 12, número 2 de diciembre 
de 1989 y hasta el año 1997 publica con el título 
REVISTA DEL SERVICIO DE SANIDAD DE LAS 
FUERZAS ARMADAS URUGUAY número de 
ISSN 0378-2379. 

En 1998 pasa a llamarse Salud Militar, pero 
continúa publicando con el ISSN 0378-2379.

Es en 2004 con el volumen 26 que publica con 
el ISSN 1510-8023 y en 2018 ISSN en línea: 
1688-0633.

Directrices para autores

La Revista Salud Militar publica trabajos originales 
e inéditos referentes a temas en el ámbito de 
las ciencias médicas y de la salud en general, 
dirigida a todos los profesionales de la salud.

Secciones: Editorial, Homenaje, Artículos Originales, 
Revisiones, Casos Clínicos, Misiones de Paz, 
Historia de la Medicina, Jurisprudencia Médica, 
Poster e Información, Cartas al Editor.

Los artículos enviados no deberán haberse 
postulado a otras publicaciones científicas.
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Proceso de admisión y sistema de arbitraje

Los trabajos enviados para su publicación serán 
evaluados por el Editor y Comité Editorial, luego 
son sometidos a revisión por pares, asesores 
expertos (árbitros) nacionales e internacionales 
para su opinión y juicio, con régimen de arbitraje 
DOBLE CIEGO, es decir tanto autores como 
evaluadores se desconocen entre sí.
La evaluación se realizará en un plazo de 60 
días y dentro de ese plazo el manuscrito será 
devuelto a los autores, en caso de requerir 
ajustes o correcciones. El artículo podrá ser 
aceptado en su totalidad, rechazado o aceptado 
con modificaciones sugeridas por los revisores. 
El trabajo será luego reenviado al autor, quien 
dispondrá de 30 días para realizar las correcciones 
sugeridas y reenviarlo al editor. El Comité Editorial 
será quien determine si es publicado o requiere 
de una nueva revisión por pares.
En la recepción de los trabajos antes de enviar a 
revisores se realiza una evaluación del manuscrito 
acerca de similitudes y/o plagio, aplicando el 
método de Plagiarisma.net.

Confidencialidad

Cualquier manuscrito enviado para revisión por 
pares es un documento confidencial y debe seguir 
siéndolo hasta que se publique formalmente.

Política de plagio

Para tratar un caso de plagio Salud Militar sigue 
las directrices incluidas en el organigrama del 
Comité Internacional de Ética en la Publicación 
Científica (COPE). Disponible en: 
http://publicationethics.org/resources/flowcharts.

En caso de posible plagio en un artículo publicado:
1) la persona que nos avise de una situación de 
plagio será informada del proceso a seguir.
2) los artículos son comparados para comprobar 
el grado de copia.
3) se presentará el caso al Comité Editorial para 
solicitar sus opiniones y comentarios.
4) al autor remitente del artículo en cuestión se 
le enviarán evidencias documentales del caso de 
plagio y se le solicitará respuesta.

Si los autores son encontrados responsables de 
plagio:
1) el editor de la revista en la que fue publicado 
el artículo original plagiado y los autores del 
artículo plagiado serán informados.
2) Salud Militar publicará una retractación oficial 
del trabajo.
3) la versión online del artículo será retirado.
4) la revista no publicará ningún otro artículo 
de los autores involucrados en el plagio por un 
periodo de 3 años.
5) se elevarán informes a las autoridades de la 
institución de los autores involucrados en el plagio, 
documentando la situación.

Aviso de derechos de autor/a

Todos los artículos, e imágenes publicados en Salud 
Militar están bajo las licencias Creative Commons 
CC, que constituye un complemento al derecho 
de autor tradicional, en los siguientes términos: 
primero, siempre debe reconocerse la autoría del 
documento referido y segundo ningún artículo o 
trabajo publicado en la revista puede tener fines 
comerciales de ninguna naturaleza.
Los autores conservan sus derechos de autor y 
ceden a la revista el derecho de primera publica-
ción de su obra, el cual estará simultáneamente 
sujeto a la licencia Creative Commons Atribución/
Reconocimiento-NoComercial-CompartirIgual 4.0 
Internacional License que permite compartir la 
obra siempre que se indique la publicación inicial 
en esta revista.
Si remezcla, transforma o crea a partir del material, 
debe distribuir su contribución bajo la misma 
licencia del original y no puede hacer uso del 
material con propósitos comerciales.

Publicación de acceso abierto y licencias 
Creative Commons

El Acceso abierto (Open Access, OA) es un 
movimiento que promueve el acceso libre y 
gratuito a la literatura científica, fomentando su 
libre disponibilidad en Internet y permitiendo a 
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cualquier usuario su lectura, descarga, copia, 
impresión, distribución o cualquier otro uso legal 
de la misma, sin ninguna barrera financiera, 
técnica o de cualquier tipo. La única restricción 
sobre la distribución y reproducción es dar al 
autor el control sobre la integridad de su trabajo 
y el derecho a ser adecuadamente reconocido y 
citado. En el contexto de la I+D, el acceso abierto 
se centra típicamente en el acceso a la información 
científica, cubriendo dos categorías principales:
Artículos de investigación revisados por pares 
(publicados en revistas científicas) y otra clase 
de documentos como ponencias de congresos, 
literatura gris, tesis doctorales, proyectos fin 
de carrera o materiales docentes entre otras.
Datos de investigación (datos que constituyen 
la base empírica de las publicaciones y/o datos 
primarios).
La Declaración de Budapest estableció las dos 
principales vías para el acceso abierto:
Vía verde o vía de autoarchivo, se basa en la 
práctica de depositar en un repositorio de acceso 
abierto los trabajos previamente publicados. 
El repositorio puede ser institucional, temático 
(ej. arXiv), o generalista (ej. Zenodo).
Vía dorada, consiste en que el editor de una 
revista publica los trabajos en acceso abierto 
de manera inmediata y perpetua en el tiempo, 
bajo una licencia en la que el autor mantiene el 
copyright. Habitualmente las revistas requieren 
un pago por costes de publicación, las llamadas 
APCs (article processing charges). Las revistas 
que permiten la vía dorada pueden ser revistas de 
acceso abierto o revistas híbridas, es decir, cuyo 
acceso es mediante suscripción pero que ofrecen 
a los autores la opción de publicar la versión 
final de su artículo –previo pago– en acceso 
abierto inmediato.
Posteriormente han surgido otras variantes a las 
vías tradicionales para el acceso abierto:
Vía bronce hace referencia a artículos que son de 
libre lectura en las páginas de los editores, pero 

sin una licencia abierta explícita que permita su 
distribución y reutilización.
Vía diamante o platino se refiere a las revistas 
que publican en acceso abierto, y que no cobran 
a los autores por publicar ni a los lectores 
por leer. Estas revistas generalmente están 
financiadas por instituciones académicas o 
gubernamentales, o por sociedades científicas.
Esta es una revista de acceso abierto, y los artículos 
se distribuyen bajo los términos de la licencia 
Creative Commons Attribution-NonCommercial-
ShareAlike 4.0 License, que permite a otros 
remezclar, ajustar y construir sobre el trabajo sin 
fines comerciales, siempre y cuando se otorgue 
el crédito apropiado y las nuevas creaciones se 
licencien bajo los mismos términos.

Requisitos Generales

Comunicación: los manuscritos deberán enviarse 
en formato Open Office o Word por correo 
electrónico a: revistasaludmilitar@dnsffaa.gub.uy
o a través de la plataforma de la revista.
Carta de presentación: se deberá adjuntar al 
manuscrito y estar firmada por todos los autores. 
En ella aparecerá:
1) título del trabajo y autores con su 
correspondiente ORCID y correo electrónico.
2) porcentaje de contribución al trabajo de cada 
uno de los autores, en base a las siguientes 
características: concepción, diseño, análisis, 
interpretación de resultados, traducción, redacción 
y revisión crítica.
3) ubicación sugerida dentro de las secciones de 
la revista.
4) declaración de todos los autores que conocen, 
participan y están de acuerdo con el contenido 
del trabajo.
5) declaración de que el artículo no fue 
publicado previamente y no ha sido presentado 
simultáneamente en otro medio.
6) declaración de que el trabajo ha sido realizado 
respetando las normas internacionales sobre 
investigación clínica.
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Análisis de datos: en este estudio, empleamos 
un algoritmo de aprendizaje automático [NOMBRE 
DE LA HERRAMIENTA O SITIO WEB] para 
analizar los datos recopilados. Esta herramienta 
nos permitió identificar patrones y tendencias 
que de otro modo podrían haber pasado 
desapercibidos. Nos aseguramos de validar 
los resultados obtenidos con otros métodos de 
análisis para evitar sesgos.

Traducción: utilizamos la herramienta de inteli-
gencia artificial [NOMBRE DE LA HERRAMIENTA
O SITIO WEB] para traducir partes de este 
artículo del inglés al español. La herramienta nos 
ayudó a agilizar el proceso de traducción, pero 
realizamos una revisión exhaustiva para asegurar 
la calidad y precisión de las traducciones.

Revisión gramatical: para la revisión gramatical 
y ortográfica de este artículo, empleamos la 
herramienta de IA [NOMBRE DE LA HERRAMIENTA 
O SITIO WEB]. Esta nos permitió identificar 
errores y mejorar la fluidez del texto. No obstante, 
realizamos una revisión final para garantizar 
que el artículo cumpliera con los estándares de 
calidad de la revista.

Generación de imágenes: en este estudio, 
generamos las imágenes [INDICAR CUALES] 
utilizando una herramienta de IA [NOMBRE DE 
LA HERRAMIENTA O SITIO WEB]. Las imágenes 
se emplearon para ilustrar ciertos conceptos del 
estudio. Hemos verificado que las imágenes sean 
precisas y representativas de los datos y teorías 
discutidos en el artículo.

Salud Militar no aceptará artículos cuyo 
contenido haya sido generado en su totalidad 
(100%) con Inteligencia Artificial (IA).

Contribuciones al manuscrito por parte de 
los autores

Cada una de las personas que figure como autor 
de un artículo deberá haber participado de forma 
relevante en el diseño y desarrollo del mismo como 

7) dirección, teléfono y correo electrónico del autor 
encargado de la correspondencia con la revista.
8) conocimiento y acuerdo con las normas de 
publicación de la revista Salud Militar.
9) declaración de uso de herramientas de inteli-
gencia artificial (IA).
10) declaración de conflicto de intereses.

Conflicto de intereses

Declaración sobre la financiación del estudio o de 
cualquier otro tipo que pudiera llevar a un conflicto 
de intereses. Los autores del manuscrito son 
responsables de revelar todas las relaciones 
económicas o personales que pueden sesgar 
su trabajo; debiendo expresar explícitamente si 
existen o no conflictos de interés.

Políticas de uso de Inteligencia Artificial (IA)

La revista Salud Militar pone a disposición de 
autores, revisores y equipo editorial las políticas 
para regular el uso de herramientas de Inteligencia 
Artificial (IA) en el proceso de elaboración, revisión 
y edición de artículos sometidos a consideración 
en la revista.

Algunos ejemplos de cómo declarar el uso de 
herramientas de IA según sea el caso: imágenes, 
gráficos, recopilación de fuentes bibliográficas y 
otros, y la redacción sugerida del texto.

No uso de IA: los autores declaramos que no se 
utilizó IA para la conceptualización o redacción 
de este artículo.

Redacción: los autores declaramos que hemos 
utilizado una herramienta de inteligencia artificial 
[NOMBRE DE LA HERRAMIENTA O SITIO WEB] 
para asistirnos en la redacción de este artículo. 
Esta herramienta nos ayudó a mejorar la estructura 
y la claridad del texto. Los contenidos generados 
por la IA fueron revisados minuciosamente por 
nosotros para asegurar su precisión y coherencia 
con el objetivo del estudio.
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para asumir la responsabilidad de los contenidos, 
debiendo estar de acuerdo con la versión definitiva 
que será publicada.
Al final del trabajo a publicar debe constar una 
declaración de contribución de cada uno de los 
autores en el  trabajo, en base a las siguientes 
características:
a. concepción
b. diseño
c. adquisición de datos
d. análisis de datos
e. interpretación y discusión de resultados
f. redacción y revisión crítica
g. aprobación de la versión final

Es necesario haber participado de al menos dos 
de estas etapas para poder ser considerado autor
del trabajo. Otras contribuciones podrán ser 
incluidas en un apartado de agradecimientos.

Foto de portada

En caso que el manuscrito no posea ninguna 
figura que pueda considerarse para la portada 
del artículo, los autores podrán remitir junto con 
el borrador hasta tres fotos del tema referido en el 
texto; cuando no cuenten con ninguna, el editor 
proporcionará una nube de palabras destacadas 
en el texto.

Ética editorial y buenas prácticas

Debe respetarse en el diseño, realización del 
trabajo y elaboración del manuscrito las normas 
internacionales de ética.
Salud Militar adhiere a las normas éticas del 
Committee of Publication Ethics (COPE). Estos 
estándares tienen vigencia durante todas las 
etapas de los procesos de selección y publicación, 
y aplican sobre todos los participantes, entre los 
que cabe mencionar a los autores, revisores, 
editores y comité editorial. Disponible en: 
https://publicationethics.org/guidance/Guidelines
La revista sigue las recomendaciones para la 
realización, información, edición y publicación 

de trabajos académicos en las revistas médicas 
elaboradas por el Comité Internacional de 
Directores de Revistas Biomédicas (ICMJE). 
Disponible en: http://www.icmje.org/
Si el trabajo cuenta con la participación de 
personas o animales el autor debe asegurarse de 
que se llevó a cabo cumpliendo con la declaración 
de Helsinki publicada por la Asociación Médica 
Mundial (WMA). 
Disponible en: https://www.wma.net/es/que-ha
ce-mos/etica-medica/declaracion-de-helsinki/
En los ensayos clínicos aleatorizados, los autores 
deben haber obtenido el consentimiento informado 
escrito del paciente que autorice su publicación, 
reproducción y divulgación en formato electrónico 
en Salud Militar. En caso de que en el artículo se 
reproduzcan fotos o datos de pacientes, estos no 
deben identificar a las personas.

Nos respaldamos con el Código de Ética de la 
Asociación Uruguaya de Revistas Académicas.

Normas Generales de los artículos

Los trabajos DEBEN SER ORIGINALES E INÉDITOS.

Los artículos serán redactados en español, en 
lenguaje claro y conciso.
Se presentarán en hojas formato A4, preferente-
mente en lenguaje Word o similar, letra Arial o 
Times New Roman cuerpo 12, con márgenes 
de 2.5 cm, incluyendo figuras, todo en soporte 
electrónico.

Secciones

1) Editorial: 
paginada con e-locator bajo la centena 100

2) Homenaje: 
paginada con e-locator bajo la centena 200

3) Artículos originales:
paginada con e-locator bajo la centena 300

4) Revisiones:
paginada con e-locator bajo la centena 400

5) Casos Clínicos:
paginada con e-locator bajo la centena 500



Publicación de la D.N.S.FF.AA.

7

6) Misiones de Paz:
paginada con e-locator bajo la centena 600

7) Historia de la Medicina:
paginada con e-locator bajo la centena 700

8) Jurisprudencia médica:
paginada con e-locator bajo la centena 800

9) Posters e información:
paginada con e-locator bajo la centena 900

10) Cartas al Editor:
paginada con e-locator 1000

1. Editorial

Estará a cargo del Comité Editorial o quien este 
designe; versara sobre un tema de actualidad, 
vinculado o no a un artículo publicado en la 
revista. Tendrá una extensión entre 800 y 1000 
palabras; no más de 15 citas bibliográficas y un 
solo autor.

2. Homenaje

Información biográfica de una destacada figura 
de la medicina en nuestro país. La extensión 
máxima será de 5 páginas, se admitirán 3 figuras 
y la bibliografía no será superior a 10 citas.

3. Artículo Original

Los artículos originales deben tener no más de 15 
páginas de texto, no más de 8 figuras y no más 
de 40 citas bibliográficas. Cuando hay figuras 
deben entregarse los archivos de los mismos 
(tablas en Microsoft Word o Excel, y fotografías 
o imágenes en formato TIFF, JPG, PNG o GIF).
No obstante, si el Comité Editorial lo considera 
pertinente podrá aceptar trabajos de mayor 
extensión.
Describen investigaciones clínicas, experimentales 
o técnicas que contribuyan a la generación y 
difusión del conocimiento científico en Ciencias 
de la Salud. Deberá seguir el formato de 
Introducción, Métodos, Resultados y Discusión 
(Método IMRyD).

Formas de presentación del documento

El documento se presentará con el siguiente orden:
Primera página
Título del artículo: redactado en forma concisa, 
pero informativa que no exceda las 10 palabras 
(no excluyente). Deberá ser representativo del 
contenido del trabajo.
Subtítulos si corresponde.
Autor/es: nombre completo de cada uno de los 
autores, incluyendo su profesión, con la mención 
del más alto grado académico y cargos docentes 
o científicos que ocupen, su afiliación institucional 
y su número de investigador ORCID.
Nombre completo del Centro en que se ha reali-
zado el trabajo y dirección completa del mismo.
Dirección para la correspondencia y dirección de 
e-mail del autor principal o corresponsal.
Segunda página
Resumen: se redactará un resumen con una 
extensión aproximada de 250 palabras en español. 
La posterior traducción a los idiomas inglés y 
portugués queda a cargo de Salud Militar.
Se caracterizará por: redactar en términos 
concretos los puntos esenciales del artículo. El 
mismo debe exponer el objetivo de la investigación, 
el diseño del estudio, los procedimientos básicos 
(selección de individuos, métodos de observación 
y de análisis), las mediciones, los resultados y 
conclusiones principales.
Su orden seguirá el esquema general del artículo.
Deberá seguir el formato de Introducción, 
Métodos, Resultados y Discusión (Método IMRyD).
No incluirá material o datos no citados en el texto, 
ni tampoco citas textuales.
Debe resaltar los aspectos nuevos e importantes 
del estudio y las observaciones.
Palabras clave: se indicarán 3 a 10 palabras 
representativas del contenido del artículo (en 
español, inglés y portugués) con el fin de facilitar 
su indexación e inclusión en bases de datos 
biomédicas nacionales e internacionales, según  
los Descriptores en Ciencias de la Salud (DeCS), 
disponible en: https://decs.bvsalud.org/
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y la aplicación práctica de los resultados; las 
consideraciones sobre una posible inconsistencia 
de la metodología y las razones por las cuales 
pueden ser válidos los resultados.
Conclusiones: destacar los aportes del trabajo, 
los que deben estar íntegramente respaldados 
por los resultados obtenidos y ser una respuesta 
a los objetivos de la investigación.
Tablas, cuadros, gráficos y fotografías: se incluirán 
ordenados y numerados correlativamente, se 
encabezarán como figura con un título descriptivo 
de su contenido, deben estar indicadas en el texto 
por su número, deben ser enviadas en formato 
Microsoft Word o Excel.
La tabla debe ser fácil de leer e interpretar sin 
tener que consultar el texto (autoexplicativa). 
Los encabezamientos de datos numéricos deben 
incluir la unidad de medida utilizada.
Los mismos criterios se tendrán en cuenta para 
los cuadros, gráficos o fotografías (número, 
título, claridad, sencillez). Se recomienda no incluir 
más de cinco elementos gráficos en total, en un 
artículo.
Las figuras deberán estar expresadas con nume-
ración arábica y con un breve título descriptivo.
Las fotografías serán en color o en blanco y 
negro y de alta resolución. Se solicita especial 
cuidado en mantener un máximo de definición
en las fotografías a incluir. Se aceptan fotografías 
o imágenes digitales en formato TIFF, JPG, 
PNG y GIF. 
Abreviaturas y símbolos: utilice únicamente 
abreviaturas normalizadas. Evite las abreviaturas 
en el título y en el resumen. Cuando en el texto 
se emplee por primera vez una abreviatura, 
ésta irá precedida del término completo, salvo 
si se trata de una unidad de medida común.

4. Casos Clínicos

Se sobreentiende que deben presentar los hechos 
del caso clínico. La discusión y la bibliografía 
serán breves y concisas. La extensión del texto 

Páginas siguientes
Texto: habitualmente consta de las siguientes 
secciones:
Introducción; Objetivos; Revisión de Literatura; 
Material y Métodos; Resultados; Discusión y 
Conclusiones.
Introducción: debe indicar con claridad la 
finalidad del artículo. Describir los fundamentos 
del estudio, dando una idea de su alcance e 
importancia y sus limitaciones. Resumirá los 
criterios que han conducido a su realización.
Los Objetivos deben figurar al final de la 
Introducción.
Revisión de la literatura: orientada a actualizar 
los conocimientos relacionados directa y específi-
camente con el trabajo en cuestión. 
Se deben mencionar las fuentes de información 
utilizadas.
Material y métodos: describirá claramente los 
criterios seguidos a la hora de seleccionar el 
material objeto de este estudio, incluido el grupo 
control. Expondrá la metodología utilizada, 
incluyendo la instrumentación y la sistemática 
seguida, con detalles suficientes como para que 
otros grupos puedan reproducir el mismo trabajo. 
Hará referencia al tipo de análisis estadístico 
utilizado.
No deben utilizarse los nombres de los pacientes.
Cuando se haga referencias a productos químicos 
debe indicarse nombre genérico, la dosificación y la 
vía de administración. Fabricantes de instrumentos 
o productos farmacéuticos no deben mencionarse 
en el texto, solo que sea imprescindible.
Resultados: se presentan en forma clara, concisa, 
lógica sin ambigüedades, para facilitar la 
comprensión de los hechos que muestran.
Deben ajustarse a los objetivos planteados 
en la introducción. Relatan, no interpretan las 
observaciones efectuadas con el material y 
método empleado.
Discusión: analizar y comparar los resultados 
obtenidos, explicando sus alcances y limitaciones. 
El autor intentará ofrecer sus propias opiniones 
sobre el tema. Se destacará aquí el significado 
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Ejemplos normalizados para la bibliografía

Las referencias bibliográficas se enmarcarán 
bajo el título de Referencias y se deben realizar 
según el formato dado por el Grupo Vancouver. 
Disponible en: https://www.aeesme.org/wp-cont
ent/uploads/2021/02/Normas-Vancouver.pdf
Artículo Estándar:
Elementos esenciales: autor o autores del 
artículo. Titulo el mismo.
Título abreviado de la revista, año de publicación; 
volumen, número: páginas. Doi.
Cuando se mencionen los autores si se trata 
de un trabajo realizado hasta por seis (6) se 
mencionará a todos, y si fueran más de seis, 
se mencionan los seis primeros seguidos de la 
expresión et al.
Schauer IE, Snell-Bergeon JK, Bergman BC, 
Maahs DM, Kretowski A, Eckel RH, et al. Insulin 
resistance, defective insulin-mediated fatty acid 
suppression, and coronary artery calcification in 
subjects with and without type 1 diabetes: The 
CACTI study. Diabetes 2011; 60(1):306-14. 
DOI: 10.2337/db10-0328.
Organización como autor: IARC (Agencia Interna-
cional para la Investigación del Cáncer). 
Cadmio y sus compuestos. IARC Monogr Eval 
Carcinog Riesgo Hum 1993; 58:119-237.
Artículo sin autor: Cancer en Sud Africa (editorial). 
S Afr Med J 1994; 84:15.
Suplemento de un Volumen: Shen HM, Zhang 
QE. Risk assessment of nickel carcinogenicity 
and occupational lung cancer. Environ Health 
Perspect 1994; 402 Supl 1:275-82.
Suplemento de un Número: Gardos G, Cole 
JO, Haskell D, Marby D. The natural history of 
tardive dyskenya. 
J Clin Psychopharmacol 1988; 8(4 Supl 2):S31-7.
Parte de un Volumen: Ozben T, Nacitarhan S, 
Tuncer N. Plasma and urine sialic acid in non 
insulin dependent diabetes. Mellitus. 
Ann Clin Biochem 1995; 32 (Pt 3):303-6.
Parte de un Número: Edwards L, Meyskens F, 

no superará las 6 páginas. No se incluirá más 
de 6 figuras. Se adjuntará el consentimiento 
informado firmado por el paciente o familiar 
responsable.

5. Revisiones

Resumen e introducción, datos de las fuentes 
donde realizó la búsqueda de información, 
exposición del tema (acorde al formato general) 
y bibliografía, extensión máxima del texto será 
de 20 páginas, la bibliografía no será superior 
a las 100 citas, opcionalmente el trabajo podrá 
incluir figuras breves.

6. Misiones de Paz

Experiencias sobre situaciones médicas 
vinculadas a las misiones operativas de paz. 
La extensión máxima será de 10 páginas, se 
admitirán 6 figuras y la bibliografía no será 
superior a 10 citas si corresponde.

7. Historia de la Medicina

La extensión máxima será de 20 páginas, se 
admitirán 6 figuras y la bibliografía no será 
superior a 30 citas.

8. Jurisprudencia médica

La extensión máxima será de 10 páginas, se 
admitirán 2 figuras y la bibliografía no será 
superior a 20 citas.

9. Poster e información

La extensión máxima será de 2 páginas, se 
admitirán 2 figuras y la bibliografía no será 
superior a 5 citas.

10. Cartas al Editor

La extensión máxima será de 2 páginas, se 
admitirán 2 figuras y la bibliografía no será 
superior a 10 citas.
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de las fracturas de la órbita. En: Coiffman F. 
Cirugía plástica reconstructiva y estética. Tomo 
III. Cirugía bucal, maxilar y cráneo-orbitofacial. 
3a. ed. Bogotá: Amolca, 2007. p. 2401-2426.
Capítulo de libro, “en prensa”: McCoy KA, 
Guillette LJ. (En Prensa). Los disruptores 
endocrinos. En: Biología de Anfibios. Vol. 8. 
Conservación y Decadencia de anfibios (Heatwole 
HF, ed). Chipping Norton, Nueva Gales del Sur, 
Australia: Surrey Beatty & Sons.
Congresos, Conferencias, Reuniones: se ingresan 
los autores y título y luego el título del congreso, 
seguido del número, lugar de realización y fecha.
Artículo presentado a una conferencia: Kishimoto
T, Hibi M, Murakami M, et al. The molecular 
biology of interleukin 6 and its receptor, discución 
16. En: Polyfuctional citokines: IL-6 and LIF. Ciba 
Foundation Symposium 167. England, 1992. 
p.5-23. Patentes: Gennaro C, Rocco S, inventors.
Instituto di Ricerche di Biologia Molecolare P. 
Angeletti S.P.A., assignee. Interleucina 6 mutante 
de actividad biológica mejorada con relación
a la de la interleucina 6 salvaje. 
IT patent 2,145,819. 2000 Abr 19.
Disertación: Youssef NM. Adaptación escolar 
en niños con enfermedad cardiaca congénita 
(Disertación). Pittsburg (PA) : Univ. Pittsburg; 1995.
Tesis: Gelobter M. Raza, clase, y la contaminación 
del aire exterior: la dinámica de la Discriminación 
Ambiental 1970-1990 [Tesis doctoral]. Berkeley, 
CA: University of California, Berkeley; 1993.
Material electrónico: cuando se citan los medios 
electrónicos, deben tenerse en cuenta cinco 
principios básicos: accesibilidad, propiedad 
intelectual, economía, estandarización y 
transparencia.
Artículos en formato electrónico: artículo de revista 
científica en internet, elementos esenciales:
Autor o autores del artículo. Título del mismo. 
Título abreviado de la revista, año de publicación; 
volumen: páginas, Dirección URL, fecha de la 
consulta.

Levine N. Effect of oral isotretinoin on dysplastic nevi. 
J Am Acad Dermatol 1989; 20(2 Pt 1):257-60.
Número sin Volumen: Avances en terapéutica 
antirretroviral. Farmacéuticos 2012; (380):50-9.
Sin número ni volumen: Danoek K. Skiing in and 
through the history of medicine. 
Nord Medicin Hist Arsb 1982:86-100.
Paginación en números romanos: Fisher GA, 
Sikie BL. Drug resistance in clinical oncology 
and hematology. Introduction. 
Hematol Oncol Clin North Am 1995; 9(2):xi-xii.
Paginación con eLocator: López JM, Fortuny G, 
Puigjaner D, Herrero J, Marimon F, Garcia–Bennett J. 
Effects of walking in deep venous thrombosis: a 
new integrated solid and fluid mechanics model. 
Int J Numer Meth Biomed Engng 2016;32:e2819. 
DOI:10.1002/cnm.2819.
Indicación del tipo de artículo según corresponda:
Castillo Garzón MJ. Comunicación: medicina del 
pasado, del presente y del futuro [editorial]. 
Rev Clin Esp 2004; 204(4):181-4.
Rivas Otero B de, Solano MC, López L. Fiebre de 
origen desconocido y disección aórtica. [carta]. 
Rev Clin Esp 2003; 203:507-8.
Libros y otras monografías: los datos bibliográficos 
se ordenan, en general, de la siguiente forma: 
autor. Título. Subtítulo. Edición. Lugar de edición 
(ciudad): editorial, año; páginas.
Autor(es) personal(es): Rouviere H, Delmas A. 
Anatomía Humana, descriptiva, topográfica y 
funcional. v. 1 Cabeza y cuello. 11a. ed. Barcelona: 
Elsevier; Masson, 2005. 653 p.
Editores, compiladores o directores como autores: 
Verdera ES, Gomez de Castiglia S, editores. 
Radiofármacos terapéuticos. Comité de 
Radiofarmacia, Asociación Latinoamericana de 
Sociedades de Biología y Medicina Nuclear; 2007.
Organización como autor: Instituto de Medicina (EU). 
Mirando el futuro del programa de medica-
mentos. Washington (DC) : El Instituto; 1992.
Capítulo o parte de un libro: Cantini JE. Manejo 
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Sousa E, Medeiros C, Hernández C, Celestino 
da Silva J. Miasis facial asociada a carcinoma 
espinocelular en estado terminal. Rev Cubana 
Estomatol (en línea) 2005; [citado 2020 Dic 09]; 
42(3): (2 páginas en pantalla). Disponible en: 
http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid
=S0034-75072005000300010&lng=es
Monografía en Internet: autor/es o Director/
Coordinador/Editor. Título [monografía en Internet]*. 
Edición. Lugar de publicación: Editor; año [fecha 
de consulta]. Dirección electrónica.
Moraga Llop FA. Protocolos diagnósticos y tera-
péuticos en Dermatología Pediátrica. [monografía 
en Internet]. Madrid: Asociación Española de 
Pediatría; 2003 [Consulta 09/12/2013]. Disponible en: 
http://www.aeped.es/protocolos/dermatologia/index.htm
CD-ROM: Autor/es. Título [CD-ROM]. Edición. 
Lugar: Editorial; año.
Best CH. Bases fisiológicas de la práctica médica 
[CD-ROM]. 13ª ed. Madrid: Editorial Médica 
Panamericana; 2003.
Sitio Web o Página principal de inicio de un sitio 
Web: una página de inicio se define como la 
primera página de un sitio Web. Autor/es. Título 
[sitio Web]. Lugar de publicación: Editor; Fecha 
de publicación [fecha de actualización; fecha de 
acceso]. Dirección electrónica.
Fisterra.com, Atención Primaria en la Red [sitio 
Web]. La Coruña: Fisterra.com; 1990- [actualizada 
el 3 de enero de 2006; acceso 12 de enero de 
2006]. Disponible en: http://www.fisterra.com
Base de datos en Internet: institución/Autor. 
Título [base de datos en Internet]*. Lugar de 
publicación: Editor; Fecha de creación, [fecha 
de actualización; fecha de consulta]. Dirección 
electrónica.
*Puede sustituirse por: [Base de datos en línea], 
[Internet], [Sistema de recuperación en Internet].
Base de datos abierta (en activo): PubMed [base 
de datos en Internet]. Bethesda: National Library of 
Medicine; 1966- [fecha de acceso 19 de diciembre 

de 2005]. Disponible en: 
http://www.ncbi.nlm.nih.gov/PubMed/
Base de datos cancelada: Jablonski S. Online 
Multiple Congential Anomaly/Mental Retardation 
(MCA/MR) Syndromes [base de datos en Internet]. 
Bethesda (MD): National Library of Medicine (US). 
c1999 [actualizada el 20 de noviembre de 2001; 
acceso 19 de diciembre de 2005]. Disponible en: 
http://www.nlm.nih.gov/mesh/jablonski/syndrome_title.html
Contribución a un Blog:
Mantone J. Head trauma haunts many, researchers 
say. 2008 Jan 29 [cited 2009 Feb 13]. In: 
Wall Street Journal. HEALTH BLOG [Internet]. 
New York: Dow Jones & Company, Inc. c2008 - . 
[about 1 screen]. Available from:https://www.
wsj.com/articles/BL-HEB-1904

Prueba final digital

Los autores serán responsables de corregir la 
prueba de la versión final aceptada del texto 
enviada por e-mail y las correcciones deben 
ser enviadas de vuelta al Editor Ejecutivo para su 
publicación en línea.

Nota de aceptación

Al final de cada artículo aparecerá la siguiente 
leyenda: "Este artículo fue aprobado por el 
Comité Editorial" como aval de aceptación del 
manuscrito por parte de Salud Militar.

Registre su ORCID (requisito importante)

ORCID proporciona un identificador digital 
persistente que lo distingue a usted de todos los 
otros investigadores y, por medio de la integración 
en flujos de trabajo de investigación clave, como 
presentación de manuscritos y subvenciones, 
acepta enlaces automatizados entre usted y sus 
actividades profesionales, garantizando que su 
trabajo sea reconocido. 
Disponible en: https://info.orcid.org/es/what-is-orcid/


